
tfúm. "230. Miércoles 24 de Setiembre. Año de 1884. 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

U » leyes, ord* ' "* y añónelos t\\it hayan de insertarse en 
RnLinimi)noiAU> se han de miniar al Jefe Político res-
Uro por cajo conducto se pasarán á los Editores de los 

í^í.oQi'loi perlóJ. 
(Ara/ orden de 6 de Abril 4$ 1839.) 

•»RROXOS ds s o a o a i c i o » . 

I* publ ica «o«lo« lo » «»«•»«, W W P < > 

En esta capital, llevado • domlrilio, a *M pesetas mensuales anticipadas: /ae
ra de ella «»60 al raes; • al trimestre; 1* al semestre, y * • ' •© por nn año. 

Se admiten Miseraciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIBT, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera d» esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL . 

Las disposiciones «telas Autoridades, excepto laa qoe SSMB 
i instancia de parle no pobre, se Insertarán oficialmente asi 
mismo cualquier anuncio concerniente al serricle nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés parüeolar pa« 
farán 50 céntimo* de peseta porcada linea de inserclAn 

llnmers • •irlto » • I R B I I I B M de peweta. 

Parte oficial 

PRt'SiatNCIA C E L UOSSE J O O E M I N I S T R O S . 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
oontioóau eu el Real Sitio de Sau Ilde
fonso sin novedad en su importante salud. 

Gobierno civil. 

Secretaria.—Xcgociado 5.* 

Kl limo. Sr. Director general de Be-
netkeucia y Sanidad eu telegrama de este 
<M» dice á este Gobierno lo que sigue: 

«La Gacetaáehoy publica el siguiente 
parte sanitario: 

Provincia de Alicante. 

En Elche hubo ayer una invasión del 
colora v ninguna defunción. 

EnNovelda una invasión y dos de
funciones. 

líii Monforte dos invasiones y ningu
na defanción. 

En Alicante y resto de la provincia 
no hay novedad. 

Producía de Tarragona. 

Eu Borjas del Campo hubo ayer una 
invasión y una defunción. 

Eu Roquetas dos invasiones y dos de
funciones. 

Eu Benifallet. Mora de Ebro y García, 
no hubo invasión ui defuución alguna. 

No hay noticias do Corvera y Riba-
rroja.» 

Lo que he dispuesto se publique eu 
**te periódico oficial para conocimiento 
'w lo3 habitantes de esta provincia. 

Madrid 24 de Setiembre de 18cJ4.=Kl 
wbcroador, R, Villaverde. 

Kl limo. Sr. Director goueral de Be
neficencia y Sauidad eu telegrama de 
boy dice á cate Gobierno io que sigue: 

«Según partes de nuestros Cóusules 
«n el Kxtraojero, las noticias del cólera 
«OÜ las siguientes: 

En Tolóu, eu las '24 horas últimas, 
b*n fallecido dos; eu Sauves, uno; Ni-
J ¡ « * I dos; Perpignán; uno; Thuir, uuo; 
«illas, uno; Prades, uuo; Estoher, uuo; 
vinca, uno; Aude le Duruan, uno. 

j ipóles; media noche 21 al 22, hubo 
252 iuvasione.*, 02 defunciones, 70 casos 
*Jterioree; 171 en cura; 59 cercanías y 
p defunciones; en cinco pueblos, de cua
tro ptoviucias, seis casos, cuatro muer-

Genova, Spezia, 23 con nueve defun
ciones; r e6 to provincia, seis caaos; Roma 

caso, muerto eu persona Macearese.» 
Lo que he dispuesto se publique en 
periódico oficial para conocimiento 

ios habitantes de esta provincia. 

Madrid 24 de Setiembre de 1884.=E1 
Gobernador, R. Villaverde. 

Administración.—Negociado 8.° 

Los SRE8. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca y captura de los coufina-
dos de la prisión correccional de esta 
Corte, Miguel Calderón Cano y Domingo 
Rizo Fernández, cuyas señas aparecen á 
continuación, fugados en la noche de 
ayer de dicho establecimiento. 

Madrid 22 de Setiembre de 1884.= 
El Gobernador, R. Fernández Villaverde. 

Señas dt Miguel Calieron Cano. 

Edad 24 años, estatura l metro 580 
milímetros, pelo y cejas castaños, ojos 
pardos, nariz, cara y boca regulares, po
ca barba y color sano; es natural de Sau-
ta Olalla, provincia do Toledo y de ofi
cio pintor. 

Señas de Domingo Hizo. | 

Edad 24 años, estatura 1 metro 600 
milímetros, pelo y cejas castaños, ojos 
pardos, nariz, cara y boca regulares, po
ca barba y buen color; tiene tres iufartos 
en la garganta; es natural de esta Corte 
y de oficio fontanero. 

Comisión 

D. Camilo Pozzi Gentón, Jefe supe
rior de Administración y Secretario de la 
Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial eu 19 del ac
tual, de acuerdo con el Sr. Comisario de 
Guerra del distrito, acordó, en cumpli
miento de las Reales órdeues de 1»» de 
Setiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que los precios á 
que deben abonarse los suministros he* 
chos á las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil por los pueblos de esta provincia 
durante el mes de Setiembre actual, son 
los siguientes: 

Peseta». Cents. 

Ración de pan 
Ídem de cebada..... 
ídem de paja 
Litro de aceite 
Kilogramo de carbón. 
Ídem de lefia 

0*23 
0'5G 
0'18 
l-<il 
0*13 
0*03 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos preveni
dos eu las disposiciones citadas, expido la 
presente visada por elExcino. Sr. Vicepre
sidente en Madrid á 20 de Setiembre de 
1S84.=V.° B.°=Heroández Prieta. = 
Camilo Pozzi. 

Junta provincial de Instrucción 
pública de Madrid. 

Circular. 
Debiendo practicarle por el Inspector 

provincial de primera enseñanza, visita 
ordinaria á las escuelas de todas clases y 
grados, partidos de Navalcarnero y Chin
chón, cou arreglo al itinerario aprobado 
por el limo. Sr. Rector, la Excma. Junta 
de mi presidencia ha acordado se publi
que en el B O L E T Í N OFICIAL para conoci
miento de los respectivos Alcaldes y 
Maestros de los pueblos, á los efectos de 
los artículos 141, 142 y 146 del regla
mento general de 20 de Julio de 1857. 

Madrid 20 de Setiembre de 1884.= El 
Gobernador Presideute, Raimundo Fer
nández Vil laverde.=El Secretario, Vidal 
L. Colmenar. 

Xavalcarntro. 

Aravaca. 
Majadahonda. 
Pozuelo de Alarcón. 
Humera. 
Boadilla del Monte. 
Villaviciosa de Odón. 
Brúñete. 
Villanueva de la Cañada. 
Quijorna. 
Perales de Milla. 
Valdemorillo. 
Peralejo. 
Navalagaraella. 
Frt'suedillas. 
Colmcuar del Arroyo. 
Chapinería. 
Villanueva de Perales. 
Villamantilla. 
Aldeadel Fresno. 
Villamanta. 
Sevilla la Nueva. 
Navalcarnero. 
El Álamo. 
Arroyomolino. 

Chinchín. 

ArgandadelRey. 
Moratade Tajuña. 
Perales de idem. 
Tielmes. 
Carabaña. 
Vab'aracete. 
Brea. 
Extremera. 
Villarejo de Sálvanos. 
Fuentidueña de Tajo. 
V11.autaunque de idem. 
Colmenar de Oreja. 
Bel monte de Tajo. 
Valdelaguua. 
Chinchón. 
Villaconejos. 
Aranjuez. 

lYuíilaiiiiculos. 

.Y l ! l ! l l « ' « l ; i « lo l Va l l < * . 

Con la competente autorización de la 

Superioridad, se sacan á pública subasta 
los pastos de los tramónos de este tér
mino municipal, denominados Nava-
zuelas, Suertes, Gargantillas, Morovieja 
y Santana, Cabezudo y Majadillas, para 
el próximo año forestal, bajo los pliegos 
de condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, 
habiéndose señalado para la celebración 
de dicha subasta el oía 1.° de Octubre 
próximo, á las doce de su mañana, en la 
casa de Ayuntamiento. 

Alameda del Valle 27 do Agosto de 
1884.=E1 Teniente Alcalde, Ramón 
Orofre. 

I I . M ' C I T Í 1 <L<* L : I - I I O I - I - . » . 

A las diez de la mañana del día 5 del 
próximo mes de Octubre y en la Casa 
Consistorial de este pueblo, se celebrará 
subasta pública para el arrendamiento de 
los pastos del monte de Propios, denomi
nado Solos Prados, con sujeción al plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría y tipo de 100 pe
setas para 100 cabezas de ganado lanar, 
desdo 1.° de Noviembre siguiente á 30 
de Setiembre de 1885. 

Becerril de la Sierra 26 de Agosto de 
1884.=El Alcalde, Fernando de la Rubia. 

1 5 n i t r a d o . 

Se arriendan en pública subasta los 
pastos de la dehesa de Cara ruaría de los 
Propios de esta villa, de 490 hectáreas 
para su aprovechamiento con 600 cabezas 
lanares, 10 vacunas y 10 caballar, bajo 
el tipo de 1.500 pesetas, desde 1.° de No
viembre próximo hasta el día 30 de Se
tiembre de 1885, y bajo las condiciones 
acordadas. 

El remate tendrá efecto en la Sala 
Consistoral de esta villa, de las once de su 
mañana en adelante del día siguiente al 
en que termine el plazo de 30 días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en el BOLETÍN O P I C U L 
de la proviucia. 

Buitrago28 de Agosto de 1884. =»El 
Alcalde, Mateo Rivera. 

D u n L u r v i o j o . 
Previa autorización superior, el domin-
5 de Octubre inmediato á las doce del 

ía, se celebrarán en la Casa Consistorial 
de esta villa las oportunas subastas, por 
separado, con el fin de arrendar lo.-» {Kis
tos de las fincas de estos Propios, titula
das Caudalea, Cerquilla y Lomo, Cotille
ra, Dehesa Naval madera, Dehesa del Va
lle, Dehesa Vieja, La Huelga, Peralejo, 
Prado Espartal, Prado María Córdoba y 
Prado Montiel; bajo los tipos y condicio
nes de los respectivos pliegos que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de es
te A v untamiento. 

Y para la debida publicidad se inserta 
el presente. 

. Bustarviejo 26 de Agosto de 1884.— 
El Alcalde, Martiu Pascual .=ElSecreta
rio, Pedro Oseto. 

i 



Miércoles 24 de Setiembre de 1884. 

Con la competente autorización supe
rior, el domingo 5 de Octubre inmediato, á 
las doce del día, se celebrará en la sala 
Consistorial de esta villa la oportuna su
basta, con el fin de enagenar las leñas de 
roble, para carbón del monte de estos 
Propios, titulada Dch< sa <:•• Nava ¡made
ro, para la cual serVirá do base ¿¡Hipo v 
condiciones del pliego que se hVll'a (fe 
manifiesto en la SecV-tnríade esto Ayun
tamiento. 

Y para so publicidad sé ingerta el 
presente. 

Bustarviejo 26 de Agosto do 1SS4.= 
El Alcalde, Martin Pascual.=E1 Secreta
rio, Pedro Osóte. 

Con la competente autorización, se 
enagenan en pública subasta 160 árboles 
de pino que del>eti cortarse en el monte 
Pinar de esta villa % por el tipo de 1.280 
peseta?, para cuyo remate está señalado 
el día 5 de Octubre próximo y hora? de 
de la una de la tarde en la .Safa del Ayun
tamiento, bajo el pliego de condiciones 
que obra de manifiesto en la Secretaría. 

Fresnedillns Agosto 26 de 1884.=Ei 
Alcalde, Vicente Ventura. 

Con la competente autorización, se 
arriendan los pastos del monte Tierra de 
las tres jurisdicciones, en esta jurisdic
ción, desde 1.° de Noviembre de 1884 á 
30 de Setiembre de 85 para el disfrute de 
los mismos por 20 reses lanares y ti ¡JO 
de 20 pesetas; para cuyo remate istá 
señalado el día 5 de Octubre próximo, 
hora de las once de la mañana, en la 
Sala de Ayuntamiento, bajo el pliego de 
condiciones que obra de manifiesto en 
la Secretaria. 

Fresnedillas Agosto 2(5 de lb84.= 
El Alcalde, Vicente Ventura. 

Con la competente autorización, se 
arriendan los pastos del monte Cerro-Ra
mos, deesta jurisdicción, desde 1.° de No-
biembre de lb>4 Á 30 de Setiembre de 
85, para el disfrute de los mismos por 50 
reses lanares y tipo de 50 pesetas, para 
cuyo remate ESTÁ señalado el día 5 de 
Octubre próximo y hora do las diez de 
eo mañana, en las Ca%as de Ayuntamien
to y bajo el pliego de condiciones que 
obra de manifiesto en la Secretaria. 

Fresnedillas Agosto 26 de 1nn;4.=E1 
Alcalde, Vicente Ventura. 

Con la competente autorización, so 
arrioiidau los pastos del monte Pinar de 
esta villa, que principiacn l."do Noviem
bre de 1884 Á 31 de Marzo de 8o, para el 
disfrute de 150 reses lanares y tipo de 
150 peseta**, para cuyo remate está seña
lada el día 15 ik Octubre próximo y hora 
de las diez de la mañana, en la Sala de 
Ayuntamiento y bajo el pliego de condi
ciones que obra de manifiesto en la Se
cretaría. 

Fresucdillas Agesto 26 de 1884. = El 
Alcalde, Vicente Veutura. 

O u m l n r r M m a i . 

El Ayuntamiento de estavillu, o.>i.i[ la
tentemente autor izado por la Superioridad. 
Baca Á pública subasta la venta de lefias 
de roble, fresno y pino de ras dehesas de 
Abajo y Porqueriza de estos Propios, y 
para su remate ha señalado el din. 3JQ de 
Setiembre próximo y hura de las doeo de 
su mañana en la Sala Consistorial, bajo los 
tipos y condiciones de los pliegos que so 
hallarán de mautuesto eu el acto de la 
subasta y hasta tanto en la Secretaria de 
la Municipalidad. 

Guadarrama 26 de Agudtodu 1884.= 
El Alcalde, Clemente Altares. 

El Ayuntamiento de esta villa, previa 
la competente autorización, arrienda en 

Í
ública subasta los pastos de invierno de 

as dehesas de Abajo v Porqueriza para 
ganado lanar y los de! Monte pinar de los 
Propios de esta villa, por todo el año fo
restal, para ganado lanar y vacuno;y 
>ara sus remates-ha señalado el día l."u 

e Octubre próximo y hora de doce de 

la mañana en la Sala Consistorial, bajo 
les tipos y condiciones de los pliegos qoe., 
estarán de manifiesto en el acto de la su
basta y hasta tanto en la Secretaría de 
la Municipalidad. 

' Guadarrama 26 de Agosto de 1884.= 
El Alcalde^Clemente Alvarez. 1L 

L « > - ^ : I I I I . » K . 1 ( V J a l l i i n u n a . 

Ei Aynntamit-i.To de esta villa, auto-
r i zafio oo forniSri sacara pública subasta 
el aprovecKimwto db leñas del monte 
K o b V i a i J o c s t * * PJopios. bajo el típ» de • 
2.500 pesetas, señalando para su remate 

el día 30 del próximo Setiembre, de diez 
á once de su mañana en la Sala Consis
torial. En el mismo día, sitio y hora de 
j n l á doce, se subastan los pastos de 
Invierno de dicho monte para 300 cabe
zas lanares, por tipo de 300 pesetas. Tam
bién'se subastan en diciio día, sitio y 
hora, de doce á una, tospastr» d e invier
no de la dehesa Rivera, j£ra finf) cabez » 
lanares y precio de 
con sujeción al pl iego 
está de manifiesto eu 

Los Santos de-la ) iu 
to d.' 18^4. —Severiano 

p e s e » ; todo 
ndiciWes qué" 
taria 
a 26 de A_-o8-

arcía. 

JL#ozoy : I 

C n n autorización superior competente, el Ayuntamiento que presido enagena en 
subasta pública la roza de leñas de los tranzones de estos Propios, titulados Brazo'Iz
quierdo, Valdeperdicea y Cancho-Manzano; el primero por 1.2Ó0 estéreos de leña, te
sado en 2.000 pesetas; el segundo por 900 estéreos, tasado en 1.000 pesetas; y al 
tercero ñor 950 estéreos, tasado en 1.000 pesetas. 

También se subastan los aprovechamientos de pastos de los tranzones, cuyos 
nombres, duración del arriendo, clase y "numero do ganados que han de disfrutarlos 
pastos 3* su tasación, se expresan en el siguiente estado: 

Sombres At los tranzones. 

HarraneAn 

Brazo Izquierdo. 

Carretero 
Las Canales 
Soto-Garganta... 
El Tirón 
El I'alanear 
El Puerto 
Peña-Hueca . . . 
Cerros 0 Cerezos. 
Mata-Aguda — 
La IIumbría 
La Hoya 
Horcajadas . . . . 
Cerro-Puerto . . 
Los Espiuosos... 

D V R A C ! )• N 
de los niroveehumienlos. 

CLASES 

de ganados. 

1." Noviembre <l.-l - i a •'»•' 
de Setiembre <le • • 

ídem id. á S I de Marzo 
de 1*85 

Todo el «ño forestal. . . . . 
Ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
Lanar y vacuno. . . . 
Lanar. • 
ídem 
Idcm ' 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
Lanar y vacuno. . . . 
Lanar. • 
ídem 
Idcm ' 

ídem 
ídem 
Idcm • •• • 
Ídem 
ídem 

Ídem 
ídem . . . 
Idcm 

KÜ!fftta0 T a s a e i ó n . 
r i e l a d o s . ? e ~ m t 

> l j i i i y u i i i a t * o w «-I 

Autorizado competentemente por la 
Superioridad, el Ayuntamiento de esta 
villa tiene acordado vender en pública 
subasta bajo el tipo y coudiciones que se 
hallarán de manifiesto en el acto del re
mate, que tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, á las doce del d;a 28 de Setiem
bre próximo, las leñas sollamadas de la 
dehesa de Colmenarejo de estos Propios. 

Lo ,oe se anuncia al público llaman
do iicitadores. 

M an/.anares el Real 25 de Agosta de 
1884. = El Alcalde iuterino, Lorenzo Al
varez. 

M o i i t •».)«>. 

Con autorización de la Superiori
dad, se arriendan en pública subasta los 
pantos de la Dehesa boyal, los de la Dehe-
silla y Prado Valladar de los Propios de 
este pueblo, para su disfrute con 450 la
nares, 80 cabría.*, 150 vacuno.- y 25 ca
ballares y mulares v tipo de 1.600 ¡ l o s e 

tas. Los de la DehesHla, 330 lanares, luí» 
cabríos, 100 vacunos y 33 caballares y 
.mulares v tipo de 1.000 pesetas. Los del 
Prado Valladar. 250 lanares v tipo de 
250 pesetas. Cuyos aprovechamientos son 
desde 1 ° de Novtfinbre próximo hasta 
el 30 de Setiembrefle 1685. 

Las subastas se verificarán ó conti
nuación una de otra, á la terminación de 
los 30 días á contar desde este anuncio 
jen el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
' y hora de las doce de sn mañana, en la 
CaBa Consistorial de este pueblo, Y se 

; halla de manifiesto los pliegos de con
diciones. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lictreddT'wrr-

Montejo á 16 de Setiembre de 1884.= 
El Alcalde, Carlos Hernán. 

Con autorización de la Superioridad, 
enagenan en pública subasta 25 robles 

ñor, 
mo, a las >l 

I la 1 asa Con 

6 0 5 0 

2 0 0 ¿un 
7 0 7 0 
HO 8 0 

íoo 2 0 0 0 
150 

n d0 
5 0 5 0 
•10 no 
25 125 

26D 80U 
251.1 2 5 0 

TO 7 0 
SO 80 
6 0 B0 

120 12'» 

Las subastas se verificarán en la Sala Consistorial de este Ayuntamiento, transcu
rridos que sean los treinta primeros días de aquél cu que tenga inserto este anuncio 
en el B O L E T Í N OFICIAL , desde las ocho de la mañana en adelante. 

Lozoya 28 de Agosto «le 1884.=IC1 Alcalde, Basilio Serra. 

en el monte Huerto Chaparral, de los Pro
pios de este pueblo, bajo el tipo de 250 
pesetas, en que han sido tasados dichos 
árboles por los empleados del ramo. 
La subasta se verificara eu la Casa Con
sistorial de este pueblo, y hora de las 
once de la mañana, á la terminación de 
los 30 días desde la inserción del anuncio 
cu el BOLETÍN OFICIAL du la provincia. El 
pliego de condiciones se hallará de ma
nifiesto en el acto del remate. 

Lo qoe se anuncia ai público llaman
do Iicitadores. 

Montejo 16 de Setiembre de 1884.= 
El Alcalde, P. O., Martín Fernández, •Se
cretario. 

M O R ; I L / . ; I R / ; I L . 

El Ayuntamiento que presido, autori
za lo competentemente por la Superiori
dad, ha acordado procede i* á las subastas 
de los pastos por todo el año forestal de 
1884-85, del primor tranzón de la Nav.ITA 
do estos Propios para 200 cabezas de ga
nado cabrío, bajo el tipo de 500 pesetas; 
los del Serrejóu para 500 lanares, 200 
cabrías y 60 vacunas en 600 pesetas; De
hesa Vieja para 100 cabezas lanares en 
150 pesetus; Dehesa Nueva para 40 V A 
cunas, ou 400 pesetas; Ladera de Muta-
rrubia para 400 lanares, eu 500 pesetas; 
ídem de las Suertes para 100 cabrías, un 
500 pesetas; los del^Berroeal para 200 la
nares y 50 vacunas" cu 200 pesetas; Ho-
bledillo para 30 cabezas l e ganado lauar, 
en 30 pesetas; y. ios de los Linares para 
300 lanares, eu300.pesetas; y por último, 
la de 370 estéreos de leñas de jara, tomi
llo y retama de la Dehesa Nueva en la 
parte no incendiada, bajo el tipo de/370 
pesetas; cuyas subastas tendrán lugar eu 
la Sala Consistorial de esta villa el día 
12 de Octubre venidero, á las doce de sn 
mañana, bajo las condiciones que se ha
llarán, de manifiesto en el acto de los 
remates. 

Lo que se anuncia al público llaman
do Iicitadores. 

Moralzarzal 27 de Agosto de I 8 8 4 
El Alcalde, Casto Guerra. 

N a v a l a í u o n t < >. 

Con la competente autorización supe-
•, el día 5 del raes do Octubre prów 

' dia^se^ celebrará e n * 
it deesta villa la op©r-

COn el fin'de r.rr- . >ar '., 
^lastosjdfe la dehesa Cañadillas, y agre-
¡¡gado.-* de los Propias de la misma, para 
el año forestal de 1884 á S5, para 4 2 0 
^eses-tesar. > y -12 vacuna?, bajo el tipo 
de 630 pesetas y con las condiciones qoe 
expresa el pliego que se halla de mani
fiesto eu la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do Iicitadores. 

Navalafuente 28 de Agosto de 1884.se 
El Alcalde, Pantaleón cié Miguel. 

N n v a K ' a n i i ' i ' . . . 

Con autorización superior so saca a 
pública subasta la euageuacióu de 3oo 
cuentas viejas del monte de MARI-MAR
tín, cuarto traozón cuarto cuartel d- es
té común de vecinos, bajo el tipo de 600 
pesetas. f 

La subasta tendrá lugar el día 20 
de Octubre próximo veuidcro y hora de 
las doce de la mañana, en esta Casa 
Consistorial, con sujeción al pliego de 
eonuieiones que se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Navalcaruero28 de Agosto de 1884.= 
El Alcalde interino, Juan Manuel Gon
zález. 

Con autorización superior se saca á 
pública subasta la poda y limpieza de 
1.000 estéreos de leña de todo el cuarto 
cuartel de la dehesa de .San Martín do 

;estu villa, bajo el tipo de 1.000 peseta*. 
La subasta tendrá lugar el día 20 de 

Octubre próximo venidero y hora de las 
DOCE y inedia de su mañana, en esta 
Casa Consistorial, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
al publico en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Navalcarnero 28 de Agosto de 1884.= 
El Alcalde interino, Juau Manuel Gon
zález. 

P A R T T E N E L L Ó S <i<- . l a r a m n . 

Por dimisión del qur la lescmpoñaba, 
se halla vacante la plaza de Mddico-Ciru-
jano titular de esta villa, dotada con 097 
pesetas anuales, satisfechas en trimestres 
vencidos, por la asistencia á 80 familias 
pobres, calculándose que las igualas con 
los demás vecinos ascenderá á unas 1.500 
pesetas. 

Lo que se hace público para que en el 
término de 20 días, desde la iusercWü de 
esto anuncio eu el BOLF.TÍN OFICIAL , pue
dan los doctores ó iceuciados en medici
na y cirujia presentar sus solicitudes; cu 
la inteligencia que será preferido uu doc
tor 0 en otro caso el que mayor número 
de años ten^a de práctica. 

ParacueIlo8 de .larauía á 16 de Se
tiembre de 1884.=E1 A. C , Pedro Ho
rran/.. 

> i ; » a M í i r t í ixclti- V a t c l o i s r l o H Í í v * . 

Kn virtud de autorización superior y 
por acuerdo de este Ayuntamiento, *o 
sacan á subasta 3.000 esméreos de leña de 
retama, jara y tomillo, del monte Valle-
loreu/.o, bajólas condiciones que constan 
en el plieg 1 que se halla de manifiesto 
en o-* a Secretaria, la cual tendrá lugar 
á los 30 días de inserto este anuncio en 
e! B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, eu I * 
Sala Consistorial de esta villa; á las doce 
del día. 

Lo que se anuncia al público llaman
do llcitadore9. 

San Martín de Va*. leiir.- *ia¿ !•» ' I 1 ' -**0* 
tiembre de 1884.=Luciano Ramiros. 

Previa la autorización del Excmo. ^ 
ñor Gobernador civil de esta provino», 
se subastan los pastos del prado de Ardor 
y eras de Oriente. Poniente y N o r p ; 
prado del Valle v los de la dehesa de» 

http://1884.se
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« M a m a r do este común de vecinos, para 
aiíTovcchamiento con 200 reses lana-

,1o* primeros, con 300 los serondos y 
^ 200 los últimos, desde 1. de No-
f ' b r c á 31 de Marzo próximos y bajo 
i i tipos de 300, 450 y 300 pesetas res-

, c l ¡ ( ; i m e : ; t e y con arreglo á los pliegos 
r . condiciones que se hallau de raaui-
(festo al público en la Secretaría del 
i v untamiento. 

Las subastas tendrán lugar al si-
¡ e D tc día de haber transcurrido los 30 

j l en que aparezca este anuncio inserto 
c n el BOLETÍN OFICIAL , en las Casas Con
dóna l es y bajo la presidencia de dicha 
Corporación. 

Torrejóu de Ardoz 19 de Setiembre de 
]g^L|.r= Alcalde accidental, José Ro
dríguez. 

V < « i i í i n - ; i < l n . 

Terminadas las cuentas municipales 
correspondientes á los ejercicios de 1876 
i 1878, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Municipio, por termino de 
quince días, á contar desde que aparezca 
inserto este anuncio en el BOLF.TÍJV OFI
CIAL de cata provincia, para que puedan 
jer examinadas por los vecinos que lo 
crean couveniente y oír las reclamaciones 
que se consideren justas. 

Venturada 15 de Setiembre de 1884.= 
Kl Alcalde, Antonio Hernanz. 

\ ' i o ¡ 1 i v n i - < > . 

Kl expediente incoado por este Ayun
tamiento para la contribución de un ma
tadero de nueva planta en esta villa, don
de constan los acuerdos adoptados por el 
mismo y Junta municipal con el proyec
to facultativo, se halla de manifiesto por 
eapaciodc quince días en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para que puedan exami
narlo y hacer las reclamacionesque crean 
convenientes, dentro de dicho plazo, to
dos los particulares que lo consideren 
oportuno. 

Vicólvaro 17 de Setiembre de 1884.= 
Kl Alcalde, Anselmo Muñoz. 

Providencias ¡iiílitiales, 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partid*:—En virtud de prov ¡deuda del 
Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López, Presbítero, Caballero gran Cruz 
del?abel la Católica, Vlsitadorecleslástico 
y Vicario de esta Corte y su partido, se 
cita, llama y emplaza a Nicanor Herra
dor, natural de Madrid, cuyo paradero 
se ignora, para que en el improrrogable 
término de doce días contados desdo el 
«iguiénte al de la publicación de este 
edicio, comparezca en este Tribunal ecle
siástico, calle de la Pasa, núui. 3, á con
ceder ó negar el permiso que con arreglo 
a la ley necesita su nieta Pilar Montano 
y Herrador, soltera, de edad de 20 años, 
aya legitima de Juan Montano y de Kosa 
Herrador, difuntos, todos naturales de 
• t a Corte, {Mira el matrimonio quo pro-
Ji cta con ÜBteban, conocido con los ape
llidos Pérez Domínguez, soltero, de edad 
de'27 años, procedente de la Casa Expo
rtes de Sevilla; con apercibimiento de 
9,a« si uo comparece dentro de dicho tér
mino «e dará al expediente el curso que 
corresponda sin más citarle ni empla
zarle. 

Madrid 18 de Setiembre de 1884.= 
Wiag tsáez. 

JUZGADOS MIL ITARES. 

C o n tii. 

D. Baldomero Casalini Berenguer, 
Capitán graduado, Teniente Fiscal del 
primer batallón del regimiento do iufan-

de Córdoba, núm. 10. 
Hal laudóme instruyendo so mariacon-
el soldado de la quinta compañía del 

^presado batallón y regimiento José 
Rivera Prast, natural* de Barcelona, pro-
•üicja de ídem, por no haberse presenta
do a pasar la revista anual en el mes de 

Octubre último en el batallón Depósito 
de Barcelona; 

Usando de. las facultades quo en estos 
casos conceden la« Reales Ordenanza» á 
los Oficiales del Ejército, por el presente, 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al 
expresado soldado, señalándole las ofi
cinas de este cuerpo batallón Depósito de 
Madrid ó autoridad militar más próxima 
á su residencia donde deberá presenr 
tarse dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación del presen
te edicto á dar sus descargos ó defensas; 
y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado se le seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía. 

Ceuta 7 de Setiembre de 1884.=Bal-
domero Casalini Berenguer. 

i iOf fnnÓH. 

D. Juan Madronero Peñuelas, Te
niente de la primera compañía del se
gundo batallón del regimiento infantería 
de Covadonga, núm. 41. 

Habiendo desertado en este cantón el 
soldado de la segunda compañía del 'pri
mer batallón de dicho rogimiento, José 
Herrera Barrera, á quien estoy suma-
mudo por este delito cometito el 8 del 
actual; 

Usando de las facnitades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por primer edicto al 
referido soldado, señalándole la guardia 
de prevención de Leganés, donde deberá 
presentarse dentro del término de treinta 
días, á contar desde la publicación del 
presente edicto á dar sus descargos, y en 
caso de no presentarse en el plazo seña
lado se seguirá causa y sentenciará en 
rebeldía. 

Leganés 13 de Setiembre de 1884.= 
Juan Madronero Peñuelas. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

D. Carlos María Bru. Magistrado de 
Audiencia territorial de fvera de Madrid 
v Juez de instrucción del distrito de 
liuenavista. 

Por el presente so cita, llama y em-
.plaza á Doña Amalia Audicio y Zabalia, 
viuda, quo ha vivido en la calle de la Li
bertad, uúm. 24, y cu la actualidad se 
ignora su paradero, para que en « l tér
mino de diez días, contados desde la in
serción de este edicto en el BOLETÍN OF I 
C I A L v Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado para la práctica de cierta 
diligeucia cu la causa que se sigue con
tra D. Kurique San Martín Segala, y 
otros por estafas á 1). Ricardo Castora; 
apercibido que de uo verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 15 de Setiembre de 
18S4.=Carlos Mana Bru. = Ramón Cle-
meute y Lázaro. 

D. Carlos María Bru y González, Ma
gistrado efectivo que ha sido de Au
diencia territorial fuera de esta Corto y 
en la actualidad Juez de instrucióu dol 
distrito de Buenavistadc la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Enrique Ruiz To
rrecilla, natural de Cara vaca, en la pro
vincia de Murcia, de estado soltero, em
pleado, de 38 años deedad, vecino que fué 
de esta Corte y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que en el término de diez 
días comparezca en esto Juzgadu ó en 
la prisióu celular para cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en causa que se 
le ba seguido por adulterio; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades civiles y militares é individuos de 
la Policía judicial, procedan á la busca y 
captura del indicado sujeto, y caso de ser 
ha nido procedan á su detención, ponién
dole á disposición de esto Juzgado 

Dado cu Madrid á 3 de Setiembre de 
1884.=Carlos María Bru.=Ei actuario, 
Bonifacio Guillen. 

D. Carlos María Bru, Magistrado efecti
vo de Audiencia territorial de fuera de 

Madrid y Jaez de instrucción del distrito 
de Buenavista. 

Por el presente se citan, llaman y em
plazan- á Juan Fernández, hijo natural 
de Isabola Fernández, natural de San Jor
ge, provincia de Lugo, casado, jornale
ro, de 43 años de edad, que ha vivido ca
lle del Amparo, núm. 39$ .losó María 
Martínez Soto, hijo de Telesfiro v Jua
na, natural de Villarrubiade Santiago, 
provincia de Toledo, soltero, albañil, de 
25 años de edad, qne asimismo ba vivi
do calle del General Pardiñas, núm. 2, 
cuarto segundo; Manuel Soriano Gil, hi
jo de Manuel y Manuela, natural y veci
no de *sta Corte, habitaba calle de la 
Encomienda, 3, patio, viudo, mozo de 
cuerda, deedad de 64 añ03, y Trinidad Mo
rales Bustos, hija de Venaucio y Toma
sa, natural de Camorenilla. provincia de 
Toledo, casada, de 23 años, que ha vjvi-
da en la calle Ancha de San Bernardo, 
núm. 90, cuarto quinto, ignorándose el 
domicilio actual de todos; para que en el 
término de ocho días contados desde la 
inserción de este edicto en el R O L K T I N 

O F I C I A L y Oncela de Madrid, comparez
can ante esteJuzgadoáfin dcemphizar!. 
para que en el término de cinco días acu
dan al Juzgado municipal de este distrito 
para la celebración del juicio de faltas 
acordado por la Superioridad, en causa 
que se les ha seguido sobre juegos pro
hibidos; apercibidos que de no verificar
lo b-s parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 17 de Setiembre de 
1884.=Carlos María Bru. = Ramón Cle
mente y Lázaro. 

< « - « i i ro. 

En la M. H. villa y Corte de Madrid 
á 1.° de Setiembre de 1*84, el Sr. Don 
Julián Gómez y García, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de esta ca 
pital y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de la misma; habien 
do visto el presente juicio declarativo de 
menor cuantía, seguido ú instancia de 
D. Carlos Ferrer y Creus, de esta vecin 
dad, empleado y mayor de edad,defendí 
do y representado respectivamente por el 
Licenciado D. Juan Hincón y Sauz y el 
Procurador 1). Carlos (indino contra Don 
Marcos Saldaña Jorceu y sus hijos Doña 
Leonor, I ) . Juan Cruz y D. Adolfo Sal-
daña y Barquín, de esta propia vecindad, 
industriales, defendidos y representado, 
en concepto de pobres por el Licenciado 
D. Francisco José Beldá y el Procurador 
D. Loreuzo de Póo y Espejo; y el sobri 
noy primo respectivamente de los últi
mos D. láusebio Saldaña, declarado en 
rebeldía sobre pago de 692 pesetas de 
principal, intereses y costas, 

Fallo que debocoudeuar y coudeno á 
D. Marcos Saidaña y D. Eueebio Salda-
ña, mancomunada y solidariamente, á 
que en el término de cinco días paguen 
á D. Carlos Ferrer la suma de 092 pese 
tas y réditos legales á ra/.ou do Ü por 100 
anual, desdo que su constituyeron en mo 
ra, absuelvo de la demauda á D. Adolfo, á 
D. Juau Cruz v á Doña Leonor Saldaña, 
sin hacer exprosa condenación de costas, 
notificándose esta seuteucia con arreglo 
á derecho, respecto á D. Eusebio Salda 
ña, atendida su rebol lia. Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando lo 
pronuncio, maudo y tinao, Julián Gómez 

El encabezamiento y parto dispositi 
va insertos, corresponden con la sentencia 
dictada en los autos de su razón y publi
cada en el mismo día, do que doy fe y á 
qne me remito. 

Y para que consto y se inserte en el 
B O L K T Í N OFIC IAL de esta provincia, auto 
rizo el presente en Madrid á 20 de Se 
tiombre de 1884.=V. U B . °=Gómez .=Kl 
actuario, Jorge Revotes. 157 

Hospicio. 

Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 11 de Setiembre de 1884, Don 
Francisco Rodríguez García, Magistrado 
de Audieucia territorial de fuera de Ma
drid y J uez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, ha
biendo visto esto incidente de pobreza 
promovido por Doña Bárbara Concepción 
Alonso y Ulcana, dedicada ásus labores, 

vecina de cata Corte, dirigida por el Le 
trado D. Julián L. Peño, y representada 
por el Procurador D. Luis Soto, para 
sustanciar el expediente de habitación 
para comparecer enjuicio como mujer 
casada con D. Víct :>r Jaureguibarri, res
pecto del cual se ha seguido el incidente 
en rebeldía y litigar con D. Marcos Al
fredo Jjarcia Márquez. Abogado sio ejer
cicio, de esta vecindad, que ha sido parte 
bajo la dirección del Letrado D. Julián 
Piqueras y Piqueras, y representado por 
el Procurador £). Pedro Mauget, habiendo 
sido también parte el. Ministerio Fiscal, 
fallo qne debo declarar y declaro pobre 
en sentido legal á Doña Bárbara Concep-
cióu Alonso y con opción á disfrutar de 
los beneficios concedidos á.io* de su clase, 
para seguir el expediente de habitación 
para comparecer en juicio y litigar con 
D. Alfredo García Márquez, pero con las 
obligaciones que preceptúan los artículos 
30, 37 y 39 de la repetida ley. No lia 
lugar á conceder la autorización solicitada 
por Doña Bárbara Concepción Alonso, 
para proceder criminalmente por injurias 
contra D. Alfredo García Márquez, y pn-
biíqnose el encabezamiento y parte dis
positiva de esta sentencia en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y Diario di Avisos, 
por desconocerse el paradero de D. Víctor 
Jaureguibarri. 

Así poresta mi sentencia lopronuncio, 
mando y firmo.=Franciaco Rodríguez 
García. * 

Publicación.—Leída y publicada fmé 
la anterior sentencia por el Sr. Juez de 
primera instancia qne la suscribe, estando 
celebrando audiencia publica acto conti
nuo do su pronunciamiento, doy íe.— 
Ante mí, Federico Camacha y Jiménez. 

La cabeza y parte dispositiva do sen
tencia que preceden concuordan con sus 
originales de que doy fo y á que mu re
mito. 

Y para que conste y pueda tener lu
gar su insercióu en los periódicos oficiales 
de esta Corte, según está acordado, yo el 
infrascrito Escribano del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, expido !a presente copia 
en M:u.lr¡d á 13 de Setiembre do 1884.= 
~V.° B . ° = Francisco Rodríguez García. = 
Ante mí, Federico Camacíia y Jiménez. 

I l o - | > i < - i . » . 

En virtud de providencia del Sr. Don-
Francisco Rodríguez García, Magistrado 
de Audiencia territorial de las de fuera 
de esta Corte y Juez de instrucción dol 
distrito del Hospicio do la misma, se cita, 
llama y emplaza por el presente, primero 
y único edicto á Manuel Arranz Rodrí
guez, do oficio ebanista, de estado soltero, 
quo ha vivido eu la calle del Amparo, 
número 00, para que en el preciso tér
mino de nueve días compartzca en este 
Júzgalo y mi Escribanía, á declarar eu 
causa criminal; bajo apercibimiento que 
de uo verificarlo le parará el perjui "¡o qne 
haya lugar. 

Madrid 12 de Setiembre de 1884.= 
V.° B . ° = Kl Sr. Juez de instruccióu, 
Francisco Rodríguez García.=El actua
rio, Valentíu BaTlester. 

I t i i i i i . 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, 
se ha promovido demauda por Doña Jo
sefa Rupérez, viuda de D. Jerónimo Ma
ría Escribano, sobre cancelación do dos 
hipotecas, una d¿ 750 pesetas eu íavor de 
D. Lorenzo Cano, v otra do 1.500 al de 
D. Manuel González, constituidas por 
Doña Josefa Fernández Rodríguez, sobre 
una casa sita en Villaviciosa de Odón y 
su calle Mayor y de Viñas, y una huerta 
en térmiuo del mismo pueblo; y habién
dose conlerido traslado de dicha deman
da á los referidos D. Loreuzo Cano y Don 
Manuel González, ó á sus herederos ó 
causahabieutes, se les emplaza por se-
guuda y última vez, para que en termino 
de cinco días comparezcan personándose 
en forma en los autos; preveuidos que de 
no verificarlo á instancia del actor se les 
declarará eu rebeldía, dándose por con
testada la demanda y se notificará eu los 
estrados del Juzgado la providencia en 
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que así se acuerde y demás que reca
yesen. 

Madrid 30de Julio de 1884.=V.° B . ° = 
Felipe Peña. == El Escribano, SeYeriano 
de Diego. 156 

r*alacio. 
D. Gregorio Vieito do Hoyos, Juez de 

instrucción del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda se sigue suma
rio criminal de oficio contra Mercedes 
Berbén y Eduardo López, esto último 
como de unos 20 años de edad, cuyas de
más filiaciones y circunstancias se igno-
ran, que habitaron en la calle del Acuerdo, 
núm.9, principal, ignorándose igualmen
te su domicilio ó paradero, por lo que se 
les cita y llama para que dentro del tér
mino de diez días comparezcan en este 
Juzgado á responder á los cargos que le 
resulten en la mencionada causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
les declarará rebeldes y les parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Auto
ridades civiles y militares, procedan á la 
busca y presentación en estt Juzgado de 
los referidos Mercedes Berbén y Eduar
do López para que tenga lugar lo acor
dado. 

Dada en Madrid á 16 de Setiembre de 
1884 = Gregorio Vieito. = Por mandado 
de S. S., Fernando Beltrán y Aguado = 
Es copia.=Fernando Beltráu y Agualó. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

El día 1.° de Octubre próximo, á las 
doce de la mañana, tendrá lu^ar ante el 
Excmo. Sr. Subsecretario del mismo ó 
funcionario en quien delegue, la subasta 
pública de las obras que han de ejecu
tarse en el edificio del Teatro Real, 
para recorrido de tejados, cristalería, 
arreglo de retretes del escenario, pintado 
do varios huecos, colocación de pasama
nos en las escaleras de las calles de Feli
pe V y Carlos I I I , empapelado de algu
nas dependencias, renovación de varios 
contadores de gas, instalación de dos bu
zones de piedra en la fachada de Carlos 
III y recorrido de los tragaluces de las 
azoteas, con sujeción al presupuesto y 
pliegos de coudiciones facultativas y 
económicas aprobadas por Real orden fe
cha de hoy. 

El tipo máximo para la subasta será 
la cantidad de 7.811 pesetas 21 céntimos, 
no admitiéndose niuguua proposición que 
exceda de dicho tipo y debiéudose pre
sentar éstas en papel del sullo l l . 4 

El presupuesto y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas estarán de 
manifiesto para ser examinados por los 
que deseen interesarse en el remate, to
dos los días no feriados do once de la ma
ñana á cinco de la tarde, eu el negocia
do del Teatro Real de este Miuisterio. 

Madrid Setiembre de 1884.=El Subse
cretario, Campo Grande. 

Sí ••lid • de proposición. 

D , vecino de , con cédula per
sonal de , clase..., número entera
do del presupuesto y pliegos de condiciones 
para los obras de recorrido do tejados, 
cristalería v obras de reparación en el 
edificio del Teatro Real, se compromete á 
efectuarlas con estricta sujeción á aque
llos documentos por la cantidad de 
pesetas (expresada en letra). 

(Madrid fecha y firma.) 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección del Material. 

Debiendo verificarse algunas obras de 
reparación en el local donde aloja el des
tacamento de Infantería de marina en el 
edificio que ocupa este Ministerio, se 
anuncia al público para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en di
cho s e r v i c i " . El pliego de condiciones 
estará de manifiesto en esta Dirección 

hasta el día 6 de Octubre próximo, á la 
una de la tarde, en que tendrá lugar el 
concurso. 

Madrid 18 de Setiembre de 1884.=El 
Director, P. O , Ramón Topete. 

Dirección V&tt&rfltl d.c Obras 
j>úl>lioa». 

En virtud de lo diapuesto por Real or
den de 18 de Agosto último, esta Direc
ción general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de obras del trozo primero de la 
carretera de Estar- : á San Jordí Devalls, 
en la provincia de Geroua, cuyo presu
puesto de contrata asciende á la canti
dad de 159.228 pesetas 2 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid aute la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Miuisterio de 
Fomento, y en Gerona ante el Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 

§untos de maní tiesto para conocimiento 
el público, ci presupuesto, coudiciones 

y planos correspondientes. 
Las proposicioues se presentarán eu 

pliegos cerrados, cu papel sellado de ¡a 
clase undécima, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la canuda I 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta 
será de 8.000 ¡teselas en dinero ó ac-
cioues de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes: debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 10 do Setiembre de 1884.=El 
Director general, G. Euríquez. 

Mod-:lo de proposición» 

1). N. N...., vecino de...., enteradodel 
anuncio publicado con fecha lOdeSetiem-
bre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigcu para la adjudica
ción eu pública subasta de las obras del 
trozo primero de la carretera de Estartit, 
á Sau Jordí Devads, provincia de Gerona, 
se compromete tomar á su car^o la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la propoaicióu que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada teda propuesta eu que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
por la que se compromete el propoueute 
á la ejecución do las obras.) 

(Fecha y firma del propoueute.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
ordeu de 18 de Agosto último, esta Di
rección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Octubre, á la una le la 
tarde, para la adjudicacióu eu pública 
subasta de las obras de la travesía de He
rencia, para unir las carreteras de Alcá
zar á Ilereucia y de este punto á Puerto-
Lapiche, por su presupuesto de contrata 
de 0.333 pesetas 93 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Ciudad Real aute el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
coudiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 

clase undécima, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta 
será de 400 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el deposito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resolten dos ó m<is 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, sieudo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajeu de 
100 pesetas. 

Madrid 12 de Setiembre de 1884.=El 
Director general, G. Enriquez. 

Modelo de proj>osi~ión. 

D. N. N...., vecino de , enterado 
del anuncio publicado con focha 12 de Se
tiembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la travesía de Herencia para unir las ca
rreteras de Alcázar á Herencia y de este 
punto á Puerto Lapiche (Ciudad"Real), se 
compromete tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita eu letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Inspección <lc !̂ ul>-*î « >OIXOÍCM 
militares de Madrid. 

Comisión de subastas. 

No habiendo teuido resultado las dos 
subastas simultáneas verificadas con ob
jeto de contratar el suministro do pan y 
pienso á precio fijo á las fuerzas y caba
llos del Ejército estantes y transeúntes 
en la plaza de Ciudad Real hasta el 31 
de Octubre de 1885, se anuncia por el 
presente una convocatoria de proposicio
nes libres, autorizada por el Excmo. Se
ñor Director general de Administración 
militar y cou sujeción á lo que previene el 
reglamcuto provisional de contratación 
para los servicios del ramo de Guerra, 
aprobado por Real orden de 18 de Junio 
de 1881, y bajo las mismas bases, forma
lidades y condiciones de los anuncios, 
pliegas de coudicioues y precios limi
tes que rigieron en las dos subastas 
anteriores. 

Dicho acto tendrá lugar simultánea
mente en la Inspección de Subsistencias 
de esta plaza, sita eu la calle del Pacifi
co (Provisiones militares), y eu la Comi
saría de Guerra de Ciudad Real el día 30 
de Setiembre del corriente año, á las ouce 
de la mañana. 

Los pliegos de coudiciones se halla
rán de manifiesto en di :has dependen
cias hasta el en que se verifique la su
basta, todos los días de diez de la inaüa-
na á cuatro de la tarde, á fin de que pue
dan enterarse los que deseen tomar par
te eu la li -itación. 

Las cantidades que se calcula com
pondrán el suministro eu dicho plazo y 
precios límites fijados, son: 

59.200 raciones de pan á 17 cénti
mos de peseta. 

7.400 raciones de cebada á 49 céu-
timo8 de peseta. 

450 quintales métricos de paja á 4 
pesetas 68 céntimos de peseta. 

Madrid 15 de Setiembre de 1884.=El 
Comisario de Guerra, Luis Asensi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N , vecino de .domicilia
do en , calle de , núm , según 
acredita por la cédula personal que exhi

be, enterado de los anuncios do convo
catoria, pliego de condiciones y precio» 
límites, bajo los cuales ha de ser contra
tado el suministro de pan y pienso £ 
precios fijos á las fuerzas y caballos del 
Ejército estantes y transeúntes en 1» 
plaza de Ciudad Real, se compromete 4 
ejecutar dicho servicio con estricta suje
ción á todas las condiciones y formali<ia. 
des fijadas en el pliego y anuncios citados 
y á los precios siguieutes: 

Cada ración de pan á céntimos de 
peseta (en letra). 

ídem. id. de cebada á.... id. de id. 
ídem quintal métrico de paja á 

pesetas y céntimos de id. (eu letra). 
Y para que sea válida esta proposi

ción, acompaña el documeuto justificati
vo del depósito de 842 pesetas y 13 
céntimos de peseta hecho eu la Caja de 
Depósitos (ó sucursal de ) , según lo 
prevenido en la condición 4. ' del pliego 
de condiciones. 

(Fecha y firma del interesado.) 

No habiendo tenido resultado las dos 
subastas simultáneas verificadas con ob
jeto de contratar el suministro de pan y 
pienso á precio fijo á las fuerzas y caba
llos del Ejército estantes y transeúntes 
en la plazade Vicálvaro hasta el 31 de Oc
tubre de 1885, se anuncia por el presente 
una convocatoria de proposiciones libre* 
autorizada pórel Excmo. Sr. Director gel 
neral de Administración militar y con su
jeción á lo que previene el reglamento 
provisional de contratación para los sor-
victos del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio do 1881 v 
bajo las mismas bases, formalidades y 
condiciones de los anuncios, pliegos de 
condiciones y precios límites que rigieron 
en las dos subastas anteriores. 

Dicho acto tendrá lugar simultánea
mente eu la Inspección de Subsistencias 
de esta plaza, sita en la calle del Pacífico 
(Provisiones militares* y en la Comisaría 
de Guerra de Vicálvaro, el día 30 de Se
tiembre del corriente año, a las tres de 
la tarde. 

Los pliegos de condiciones se halla-
ráu de manifiesto eu dichas depeudeucias 
hasta el en que se veri ti ¿ue la subasta, 
todos los días de diez de la mañana 4 
cuatro de la tarde, á fiu de que puedan 
enterarse los que deseen tomar parte en 
la licitación. 

Las cantidades que «se calcula com
pondrán el suministro en dicho plazo y 
precios límites fijados, son: 

105.000 raciones de pan á 15 céntimos 
do peseta. 

128.300 raciones de cebada á 61 cénti
mos de peseta. 

7.820 quintales métrioosde paja á 3'30 
céntimos de peseta. 

Madrid 15 de Setiembre de 1884.=»E1 
Comisario de Guerra, Luis Ascusi. 

Mod'lo de proposición* 

D. N. N..., veciuo de , domiciliado 
en calle de , núm segúu acre
dita por la cédula persoual que exhibe, 
enterado de los anuncios de convocatoria, 
pliegos de coudicioues y precios límites, 
bajo los cuales ha de ser coutratado el 
suministro de pan y piouso á precios fijos 
á las fuerzas y caballos del Ejército es
tantes y transeúntes eu la plaza de Vicál
varo, se compromete á ejecutar dicho ser
vicio cou estricta sujecióu á todas la* 
coudicioues y formalidades fijadas eu ol 
pliego y anuncios citados y á los precios 
siguientes 

Cada ración de pan á.... céntimos d* 
peseta (en letra). 

ídem id. de cebada á id. id. [** 
letra). 

ídem quintal métrico de paja á P®* 
setas y céntimos de peseta (eu letra). 

Y para que sea válida esta pr°~ 
posición, acompaña el documeuto j u 8 ^ l 
ficativo del depósito de 6.408 pesetas v « 1 
céntimos hecho en la Caja de Depósitos 
(ó sucursal de ) , según lo prevenid» 
eu la condición 4." del pliego de conü> 
cioues. • . 

(Fecha y firma del interesado.) 
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